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ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia

al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado Plurinacional de Bolivia en la

República Argentina, don Liborio Flores Enríquez, cuya visita honró nuestra ciudad los

pasados 17, 18 y 19 de junio por invitación de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR al Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia la

remisión de la presente Resolución y el Diploma de Honor establecidos en el artículo 6°

de la Ordenanza Municipal N° 3617.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 5 3 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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